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CSV : GEN-08a1-95d6-1ff3-cf43-6d1f-e4b7-ce4a-734a

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ELENA PITA DOMINGUEZ | FECHA : 16/03/2026 12:39 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 16/03/2026 12:39

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
Registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de 

CO   del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico2

DISFRIMUR LOGÍSTICA, S.L.

2024

CALCULO, REDUZCO Y COMPENSO

1+2 y 3

Alcance 3 incluye las emisiones indirectas por transporte (viajes de los empleados y 

gestión de los residuos generados) y los productos utilizados por la organización 

(consumo de combustible de los vehículos, y transporte subcontratado por la 

organización para su prestación del servicio).

Año de cálculo

Tipo de sello

Alcances

Se incluyen las actividades de prestación de servicios de agencia de transporte nacional 

por carretera de mercancías en general y mercancías a temperatura controlada 

(perecederas), así como la logística y el almacenaje desarrolladas en su única sede en 

Sangonera la Seca (Murcia).

Límites

7,07 % de la media de la intensidad de emisión en el trienio 2022-2024 respecto del 

trienio 2021-2023, para el alcance 1+2.

0,19 % de su huella de carbono de alcance 1+2 y 3

Realizada con las unidades: 2023-b075/00031-00033

Reducción

Compensación

Elena Pita Domínguez

Directora General

Oficina Española de Cambio Climático

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Cód. huella de carbono: 2025-a2444

Fecha de inscripción: 16/03/2026

2026-c023Cód. compensación: 

16/01/2025Fecha de Actualización: 
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